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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

El trámite de la citación para diligencia de notificación personal remitida a la 
sociedad demandada ASFALTART S.A.S., no se surtió en debida forma, pues la 
comunicación enviada el 11 de septiembre de 2020, no iba acompañada de la 
demanda, sus anexos y el auto admisorio proferido el 12 de febrero de 2020. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que, en el término de diez 

(10) días, remita nuevamente la citación para diligencia de notificación personal en 
debida forma (art. 8º Decreto 806 de 2020) y acredite su entrega, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE 
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ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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